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3;" Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
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«astrales, con pago adelantado. 
el Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con o»a^<*)nntado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—Juzgados maniciDaieSv oeseta linea.-
y Los demás,'1,50 pesetas I''nea. 

iflininístram provlDclai 

lefafnra de Oüras PúWiías 
J e la provincia de León 

Ministerio de Obras Púb l i ca s .— 
Dirección General de Caminos.— 
Conservación,—Hasta las. trece ho
ras de los d ías fijados a continua
ción, se a d m i t i r á n en la Sepción de 
Conservación y Reparac ión de Ca
rreteras del Ministerio de Obras Pú 
blicas y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia a que corres
ponde cada obra, a horas háb i l e s de 
oficina, proposiciones para optar a 
la subasta de las obras de repara
ción relacionadas en el cuadro apro
bado por el Decreto de 11 de A b r i l 
de 1945 (Boletín Oficial del Estado del 
2̂ de Abri l ) que autoriza la subasta, 

el cual comprende doscientas vein-
beinco obras con un importe total 
ge 37.969.087,^0 pesetas y en el que 
bguran las longitudes, presupuestos, 
Pjazos de ejecución, fianzas provi-
^onales y anualidades de cada una 
ê ellas. L a d is t r ibuc ión ^de obras 

Para cada subasta, provincias a que 
^responden , fechas l ímite de ad-
^ s i ó n de pliegos y de las subastas 
espectivas, que se ce lebra rán con 

4.rreglo a la Ins t rucc ión de 11 de Sep-
¡jembre de 1886 en la Direcc ión Ge-

ral de Caminos (Sección de Con-
^ v a c i ó n de Caminos) del Ministe
rio . Obras Púb l i cas , se fiia el cua-
at0 siguiente: 

Obrias números 

110 a la 147 am 
has incU sive.. 

Provincias a que corresponden 

Huesca, Jaén, León, Lérida, Logro
ño, Lugo y Falencia . . . . . . . . 

Admisión de 
proposiciones 
hasta el día 

21 Mayo. 

Fecha de 
la celebración 
de la subasta 

28 Mayo. 

Los proyectos y pliegos, de condi
ciones, es ta rán de manifiesto en la 
citada Sección de Conservac ión de 
Caminos y en la Jefatura de Obras 
Púb l i cas a que corresponda la obra, 
en los d ías y horas háb i l e s de ofici
na, hasta el día de presen tac ión de 
pliegos. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase sexta (4,50) o en papel 
c o m ú n con igual póliza, a d a p t á n 
dose al modelo adjunto, debiendo 
a c o m p a ñ a r s e a cada pliego el do
cumento que acredite haber realiza
do el depósi to del modo que previe
ne la Ley de 17 de Octubre de 1940, 
desechándose , desde luego, la que 
no se ajuste a estos requisitos. 

E n el acto de la subasta y antes de 
empezarse la apertura de pliegos 
puede presentarse carta de cesión 
firmada por el cedente y concesio
nario y reintegrada con póliza de 
1,50 pesetas desechándose caso de 
no reunir ambos requisitos. 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posic ión la re lac ión de remunera
ciones m í n i m a s en la forma que se 
determina en el apartado A ) del Real 

Decreto-Ley de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y e c o n ó m i c a s 
qué han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea ad
judicado el servicio p resen ta rá el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el D) del mismo Real Decretó-Ley. 

Las Empresas. C o m p a ñ í a s o So
ciedades, están obligadas al cumpl i 
miento del Re^l Decreto de 24 de D i 
ciembre de 1928.(Gaceía del día s i 
guiente) y disposiciones posteriores. 

Madr id , 24 de A b r i l de 1 9 4 5 . - E l 
Director General, M . Rodiríguez. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 

D o n . . , •, vecino de . . . , , provin
cia de . . . . , según cédula personal 
n ú m e r o . . . , con domic i l io en . . . , 
provincia de calle de . . ^ n ú 
mero ; enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL con 
fecha . . . . de ú l t imo y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la ad jud icac ión en p ú b l i c a 
subasta de las obras de . . . pro
v inc ia de . , se compromete a to
mar a su cargo la e jecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 



expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de , . . . . (1). 

f (l) Aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtienjjo 
que será desechada toda proposición eu 
que no se exprese detenidamente la can
tidad, en pesetas v céntimos escrita en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula. 

Asimismo se con^promete a que 
las remuneraciones m í n i m a s q u e 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Junta creada por Real Orden d é 26 
de Marzo de 1929. 

Fecha y firma del proponente 
E l importe de este anuncio será de 

cuenta del adjudicatario. 

R E L A C I O N D E L A S O B R A S C O M P R E N D I D A S E N E S T A P R O V I N C I A 

O B R A S 

Reparación de explanación y firme de los kiló
metros 1 al 5 del C. C. de Sahagún a Villada 

Acopios y empleo de piedra en los kilómetros 
56 al 73 del C . N . dfe Sahagún a Villada 

Presupuesto 
• de 
contrata 

80.822,Q0 

197.900,64 

Plazo 
en 

meses 

5 

11 

Fianza 
provisional 

1.616,45 

3.958,05 

1393 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela, 

N ú m . 193.-243,00 ptas. 

lefatora Agronómica de León 
PLAGA DEL ESCARABAJO DE LA PATATA 

Dadas las caracter ís t icas climato
lógicas del pasado invierno es de 
temer un gran incremento de esta 
plaga en la p r ó x i m a c a m p a ñ a que 
l legará a producir enormes daños 
si no se la combate con energía. 

Por ello es preciso que, con m á s 
in te rés que nunca, se tomen las me
cidas necesarias para evitar las mer
mas en la cosecha p róx ima . Estas 
medidas, obligatorias para los agri
cultores y autoridades según lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de 
Agr icu i tu rá de 11 de Mayo de 1944 
(Boletín Oficial del Estado del 15), son 
en resumen las siguientes: 

] .0 Las Ju'ntas Locales de" Infor
m a c i ó n Agrícolas es tán obligadas a 
la vigilancia de los cultivos para ob
servar si existen focos no denuncia
dos y deficientemente tratados. A tal 
efecto el Alcalde-Presidente designa
rá dos de sus vocales como Delega
dos permanentes, p u d í e n d o tener 
como auxi l iar Veedores locales (Ar
t ícu lo 2.° de la citada O. M.). 

2. ° L a Obl igac ión de comenzar 
los trabajos de lucha es inmediata a 
la existencia de la plaga y los inte
resados debe rán ejecutarlos volun
tariamente y sin demora (Art. 4.° de 
la O. M.). 

3. ° Denunciado un foco, la Junta 
L o c a l pasa rá aviso inmediatamente 
al cultivador del predio, para que el 
plazo m á x i m o de dos días comien
cen los trabajos y quede debidamen
te saneado el campo. De no cumpli r 
lo, lo h a r á la Junta con cargo al 
interesado, visando esta Jefatura 
Agronómica la cuenta justificativa 
(Art . 6.° de la O. M.) . 

4. ° Para la efectividad de las ac
tuaciones encomendadas a las Jun
tas locales, en cada t é rmino mun ic i 
pal deberá preverse la cons t i tuc ión 
de ü n equipo comunal para los tra
tamientos con adecuado depósi to de 
insecticidas y material de apl icación, 
a t end iéndose tajes gastos con. derra
ma entren los cultivadores de patata 
p r o p o r c i o n a l m é n t e a ía stiperficie 
sembrada. Para la ejecución d é l a s 
liquidaciones de los' presupuestos y 
gastos necesarios de la c a m p a ñ a , las 
Juntas locales pueden recurrir al 
procedimiento de apremio (Artícu
los 13 y 14 de la O. M.). 

5. ° A d e m á s de los d a ñ o s que los 
mismos agricultores sufr i r ían por 
desatender estas instrucciones, la Je
fatura Agronómica puede sancionar
les, lo mismo que a las Juntas Agrí
colas locales, con multas de cien a 
quinientas pesetas a parte de las 
sanciones que el Excmo. Sr. Gober
nador C i v i l pueda aplicarles (Ar
t ículo 16 de la O. M;). 

6. ° Disponiendo esta Jefatura de 
una p e q u e ñ a cantidad de arsenica-
les para la d i s t r ibuc ión gratuita en
tre los agricultores cuyas fincas han 
sido invadidas recientemente y quie
ran comprobar la eficacia de los 
tratamientos qu ímicos lo sol ic i tarán 
de la Jefatura Agronómica siguiendo 
las siguientes normas: 

a) La solicitud será presentada a 
la Junta local Agrícola y se h a r á 
constar n ú m e r o ' d e fincas cultivadas 
de patata y superficie total de las 
mismas. 

b) L a Junta L o c a l env ia rá un re
sumen de solicitudes en que se rela
cionen, por pueblos, los agricultores, 
n ú m e r o de fincas de cada uno y su
perficie cult ivada por cada agricul
tor. Las solicitudes individuales las 
conservará a d isposic ión de esta Je

fatura para cualquier comprobad ' 
que se estime oportuna. Estas reí^ 
clones debe rán obrar en poder H' 
esta Jefatura antes del 20 del próx"6 
mo mes de Mayo. 

c) A la vista de estas solicitud 
colectivas la Jefatura Agronórnlc8 
las a tenderá , a cuyo efecto prorraa 
teará entre ellas la l imitada catiti 
-dad de que dispone, comunicándo
selo a la Junta Agrícola para qué 
ésta indique la forma m á s conve-
niente de enviárselo, de no poder 
pasar a recogerlo en el a lmacén de 
esta Jefatura. 

d) Una vez efectuado el reparto 
en t ré loá agricultores enviará a esta 
Jefatura una relación de los benefi. 
ciados y cantidad concedida a cada 
uno de ellos. 

e) L a Junta Loca l p o d r á solicitar 
la p res tac ión d é aparatos puivariza-
dores mientras d u r é la c a m p a ñ a con 
objeto de que esta Jefatura dentro 
de sus limitadas posibilidades pue
da atender a los Ayuntamientos más 
necesitados. 

León, 27 de A b r i l de 1945 . -El In
geniero Jefe, Uzquiza. 1394 

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Hiñas 

D O N C E L S O RODRÍGUEZ ARAN-
G O , Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León . 
Hago saber: Que D. Remigio Gon

zález Gutiérrez, vecino dé Serrilla, 
Ayuntamiento de Matallana de Torio 
(León), con fecha 20 de Enero de 
1945, ha solicitado el permiso de in
vestigación . d é Hul la , denominado 
«Remián Quinto» n ú m . 1-47, sito en 
los parajes de Valdefo y Fuentes del 
Vaso del t é rmino de VegaCervera y 
en los parajes de L a Campa y Val-
jabudo en t é r m i n o de Villaferde, 
Ayuntamiento de Matallana ' y Vega-
cervera (León). 

E l terreno, de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: , 

Se t o m a r á como punto de partida 
la 4.a estaca de la mina «Segunda 
Adela» y desde esta en dirección 
Éste 20 grados Norte 700 metros se 
co locará la 1.a estaca; desde ésta en 
di rección Norte 20 grados Oeste 100 
metros colocándose la 2.a estaca; 
desde ésta en d i recc ión Este 20 gra
dos Norte 400 metros la 3.a estaca; de 
ésta en d i récc ión Norte 20 grados 
Oeste 100 metros la 4.a estaca; desde 
ésta en dirección Este 20 grados Nor
te 200 metros la 5.a estaca; de ésta é D 
direcc ión Norte 20 grados Oeste 1 ^ 
metros se colocará la 6.a estaca; & 
ésta en d i recc ión Este 20 graCl? 
Norte 400 metros la V estaca; <** 
ésta en di rección Sur 20 grados Lsi » 
100 metros la 8.a estaca; de ésta ejj 
d i rección Este 20 grados; Norte ¿ 
metros la 9.a estaca; de ésta en s 
ción Sur 20 grados Este 300 
la 10 estaca; de ésta en direcc 
Este 20 grados Norte 200 metros ^ 



rendóse la U estaca; y de ésta en 
K c c i ó n Sur 20 grados Este 300 la 
fo estaca; de ésta en dirección Este 
li graclos Norte 200 metros la 13 es-
t ca' de ésta en di rección Sur 20 gra-
ífos Este m.etros se coloca la 14 

taca; de ésta en di recc ión Este 20 
¿rados Norte 400 metros se colocará 
la 15 estaca; de ésta en dirección Sur 
20 srados Este 700 metros colocán
dose la 1(5 estaca; ésta eri direc
ción Oeste 20 grados Sur 600 metros 
colocándose la 17 estaca; de ésta en 
dirección Sur 20 grados Este 300 me
tros colocándose la 18 estaca; de ésta 
en dirección Este 20 grados Norte 
200 metros la 19 estaca; de ésta en 
dirección Sur 20 grados Este 300 me
tros se colocará la 20 estaca; de ésta 
en dirección Este 20 grados Norte 
50() metros co locándose la 21 estaca; 
de ésta en di recc ión Sur 20 grados 
Este 200 metros se co locará la 22 es
taca; de ésta en direcc ión Este 20 
grados Norte 400 metros se colocará 
ia 23 estaca; de ésta en direcc ión 
Norte 20 grados Oeste lc700 metros 
se colocará la 24 estaca; de ésta en 
dirección Oeste 20 grados Sur 800 
metros se colocará la 25 estaca; > de 
ésta en di recc ión Norte 20 grados 
Oeste 100 metros se colocará la 26 
estaca; de ésta en di recc ión Oeste 20 
grados Sur 200 metros se colocará la 
¿1 estaca; desde és ta ^n di recc ión 
Norte 20 grados Oeste 300 metros se 
colocará la 28 estaca; de ésta en di
rección Oeste 20 grados Sur 200 me
tros se colocará la 29 estaca; de ésta 
en dirección Norte 20 grados O. 300 
metros se colocará la 30 estaca; de 
esta en di recc ión Oéste 20 grados 
Sur 200 metros se colocará la 31 es
taca, de ésta en d i recc ión Norte 20 
grados Oeste 100 metros se colocará 
la 32 estaca; de ésta en dirección 
Oeste 20 grados Sur 600 metros se 
colocará la 33 estaca; de ésta en di 
rección Sur 20 grados Este 100 me
taos se co locará la 34 estaca; de ésta 
en dirección Oeste 20 grados Sur, 
¿00 rnetros se colocará la 35 estaca; 
de ésta en di rección Sur 20 grados 
tste 1.00 metros se colocará la 36 es-
^ca; de ésta en direcc ión Oeste 20 
§rados Sur 1000 metros se colocará 
|a 37 estaca; de ésta en di rección Sur 
^ grados Este 200 mfetros se llegará 
•d punto de partida quedando ceara-
.dp el per ímet ro de las 161 pertenen-
cias que se desea investigar. 

Presentados-los documentos seña
dos en el ar t ícu lo 10 de la - Ley de 

^inas y admitido definitivamente 
^cho permiso; de invest igación, en 
ümplini iento de lo dispuesto en el 

Jrticulo 12 de la pitada Ley de M i -
as, se anuncia para que en el plazo 
e treinta d ías naturales, puedan 

1üd^entar ôs íIue se consideren por
ta ' sus oposiciones en ins-
^ncia dirigida al Jefe del Distrito 
dinero. 

León, 24 de A b r i l de 1945 . -E l In-

1360° Jefe' CelSO R' Arang0' 
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Direttíón General de Banadería s emcío provincial ne um^ 
P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E M A R Z O D E 1945 

E S 1 A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animah 
domésticos en esta provincia durante el Tries expresado. . 

E N F E R M E D A D 

C. Bacteridiano. 
C . Sintomático. . 
Fiebre Aftosa... 
Mal Rojo. 
Viruela Ovina.. 

P A R T I D O 

L a Veci l la . 

L a Bañeza. 
Ponf errada. 
Astorga. . . . 
León . . . . . . 

MUNICIPIO 

f-a Pola de Gordón . . . . . 
Villamanín . . i . 
San Cristóbal Polantera. 
Páramo del S i l . . 
Yillamejil 
Sariegos...... . i . . . . . . . . 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 

Porcina. 
Ovina, . 

1 
2 

12 
2 

67 62 

12 
2 

León, 5 de Abr i l de 1945.—El Inspector Veterinario-Jefe, Esteban Ballesteros. 1065 

AdministratíóD maoiEipal 
Ayuntamiento de ¡ 
Vega de Valcorce 

Por el presente, se hace saber: 
Que en vi r tud de lo ordenado por 

v la E x c m a . Dipu tac ión Prov inc ia l de 
León en circular inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia n ú m e 
ro 92, del día 24 del mes en curso, 
de que todos los Ayuntamientos de 
los partidos de Ponferrada y V i l l a -
f ianca, d a r á n principio el día pr i 
mero de.Mayo p róx imo , a la recogi
da de las declaraciones juradas de 
fincas rúst icas , para la formabió/n 

i del nuevo amillaramiento, las qué 
han de servir de guía para fijación 
de extensiones superficiales, clase 
de cultivo y categoría, para el objeto 
de gravamen de la propiedad, rúst i 
ca y de distintas clases de ganado. 

Por ello, todos los que posean fin
cas rús t icas en este t é rmino , tanto 
vecinos como forasteros, que no ha
yan presentado hasta la fecha sus 
declaraciones juradas por duplicado, 
o aunque las presentasen no hayan 
incluido en las mismas toda su pro
piedad y mensura total, p rocede rán 
inmediatamente a su presentac ión , 
para lo cual se les concede un plazo 
hasta el día 10 de Mayo p róx imo, 
cuyas declaraciones se p resen ta rán 
reintegrado su original con un t im
bre m ó Á l de 0,25 pesetas, l impias y 
en letra clara y legible, sin oculta
ción de fincas ni superficie. 

Las falsedades, ocultaciones de 
fincas, cabida o calidad, aparte de 
las sanciones pecuniarias que se 
puedan imponer a l propietario, da
r á n motivo a la pérd ida total de las 
fincas ocultadas, y la Junta Per ic ia l 
sú^ñ tu i rá a sus dueños en todas las 
funciones, s in derecho, por pa,rte de 
éstos a r ec l amac ión alguna. 

L o que se hace púb l i co por medio 

del presente edicto, para general 
conocimiento, a fin de que después 
nadie p u é d a alegar ignorancia, a l 
serles exigidas las responsabilidades 
en que hayan podido incurr i r . 

Advir t iéndoles , además , que el pla
zo fijado es como ú l t imo y deíini-' 
tivo. 

Vega de Valcarce, a 26 de A b r i l 
de 1 9 4 5 . - E l Alcalde, P . O., José 
L o l o . 1368 

Aguntamiento dé 
Valle de Finolledo 

A los efectos de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 581 del Estatuto Munic ipa l , 
se hace púb l ico para general ,conor 
cimiento, que. la Gestora de este 
Ayuntamiento, en sesión de fecha 21 
de los corrientes, a p r o b ó definitiva
mente las cuentas de fondos muni
cipales correspondientes a los a ñ o s 
de 1941 al 1944, ambos inclusive. 

•'' yi ••' ' ^ ' vO' O •";,/ , • • \ 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo del reemplazo 
de 1 9 4 4 , Pedro Alvarez López, 
se instruye expediente justificativo 
para acreditaf la ausencia por m á s 
de diez años en ignorado paradero 
de su hermano Gabino Alvarez 
Ochoa. 

Y a los efectos dispuestos en el 
vigente Reglamento de Reclutamien
to , se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual 
paradero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor n ú m e r o de datos posible, 
a efectos de p rór roga de primera 
clase solicitada por dicho mozo. 

A l propio tiempo cito, l lamo y em
plazo al ya mencionado ausente, 
para que comparezca ante m i auto
r idad, o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero ante el 
Cónsul de E s p a ñ a o Viceconsula-

do m á s p róx imo , a fines relativos 
al servicio mil i tar de su hermano 
Pedro. ' 

Valle de f ino l ledo , a 25 de Abril 
de 1945.-E1 Alcalde, Pedro Diez. 
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menores 
Junta vecinal de Vegacervera 

Se hal lan expuestas al público, 
por treinta días , para oír reclama
ciones, las Ordenanzas aprobadas 
por esta Junta, y en Cóncejo, en el 
domic i l io del Presidente. 

Vegacervera, 30 de A b r i l de 1945.-
E l Presidente, Cosme García . 1379 

A N U N C I O PARTÍ C U L A R 

Presa de Nuestra Señora de Maree 
Se convoca a todos los partícipes 

del expresado Cauce, a Junta Gene
ral extraordinaria para el día 10 de 
Mayo y hora de las 11 de la mañana, 
en primera convocatoria y a lás 4 de 
la tarde en segunda, en la Casa del 
Concejo de Marne, que t end rá lugar 
la subasta de la L i m p i a o monda de 
la Presa y Madriz del Bosque, que se 
han de efectuar los d ías 14 y 16 de 
Mayo p r ó x i m o . 

A l mismo tiempo se pone «n co-
nocimieuto de todos aquellos que 
tengan fronteras colindantes con las 
igualas del expresado canal ífue si 
para el día 18 de Mayo próx imo y 
hora de las 8 de la m a ñ a n a , no eS' 
tán hechas en forma sus mondas, 
se h a r á n por este Sindicato, a costa 
del interesado, según e í Art ículo 
de las Ordenanzas aprobadas por 
Real Orden de 21 de Enero de 191b-

L o que se hace púb l ico para g^06' 
ral conocimiento de los interesados-

Mame, a 28 de A b r i l de 1 9 4 5 . - ^ 
Presidente, Florencio González. 

1378 N ú m . 187.-40,50 pesetas 


